
 

   

AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 
Sujeto del Proceso 
Carlos Andrés Lobo Guerrero del Valle 
 
Proceso 
Reorganización 
 
Asunto 
Artículo 2.2.2.11.7.2 del Decreto 2130 de 2015 
 
Expediente 
89308 
 
Aceptar la póliza 321045 de 19 de junio de 2019 expedida por Liberty Seguros S.A., y 
radicada mediante memorial 2019-01-256562 de 27 de junio de 2019. 
 
Adviértase que de acuerdo con el numeral cuarto del auto de admisión al proceso de 
reorganización, el 20% de los honorarios deben pagarse dentro de los 30 días siguientes 
a la ejecutoria del auto que acepta la póliza. 
 
Notifíquese,  

 
JUAN CARLOS HERRERA MORENO   
Coordinador Grupo de Procesos en Reorganización II 
TRD: ACTUACIONES DE LA REORGANIZACION EMPRESARIAL 
RAD. 2019-01-256562 

 


